
A ñ o XXXI.—Núm gfí7 Sábado 24 de Setiembre de 18~2. Tomo I . -

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186i . ) 
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ÍUL OE FILIPINAS 

Secretaria. 

S e c c i ó n 3 . ' 
Manila, 24 de Setiembre de 1892. 

Deseando solemnizar el Santo de S. A. R. la 
itfjfnncesa de Asturias Cq. D. g.) con un acto 

e clemencia en favor de los que por deter-
Ininadas faltas han merecido el severo cas
tigo de la deportación y llevar de este modo 

^ (consuelo á numerosas familias afligidas; 
teniendo en cuenta el tiempo prolongado que 
evan sufriendo aquella pena extraordinaria, 

ja conducta observada y la naturaleza de los 
li techos que la motivaron; en uso de las fa-

iltades de que me hallo investido, vengo 
indultar de la expresada pena de depor-

cion á los individuos que la sufren com-
ndidos en la siguiente relación que opor-
amente se renrtirá á los Jefes de las Go-

Éa§ en que la extinguen. 
Comuniqúese y publíquese. 

DESPUJOL. 

Relación que se cita. 

Agapito Mandanas. 
Bartola de León. 
Yicente Merlán. 
Clemente de la Cruz. 
Domingo Padios. 
Felipa Abarca. 
Agustín Crisóstomo. 
Andrés Parcero. 
Cipriano Martínez. 
Feliciano Saavedra. 
Severo Datu. 
Evaristo Magcalas. 

Manila, 24 de Setiembre de 1892.—El Se
nario, Luis de la Torre. 

dopi Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a clase 
!*la cárcel pública de Zarabales, dotada con el sueldo 
r131 de 120 pesos; el Excmo. Sr. Gobernador Ge-
?*' se ha servido dispocer que bs individuos que 

een solicitarla presenten sus instancias acompaña-
^ ^ los documentos justificantes de todo género 

servicios que hayan prestado, en la Secretaría de 
Gobierno General los cjue residan en Manila, ó 

^ 08 Gobiernos de provincia, les que no se haLen 
caso: concediéndose para eilo un plazo de 

P ^as' (lue 66 empezará á contar á partir de 

fel i.Wv!í}lla' 23 de Setiembre de 1892 —Luis de la Torre 

^CCI0N GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

^ Manila, 27 de Agosto de 1892. 
Waé3<ÍOse solicitado Por Ia razón social Ker y 
^ . ^ 1 Comercio de esta plaza, la autorización 
^iia/la fara poder establecer en el paraje deno-
\ ¿e JjUG.ta de San José, de la jurisdicción del pue-
^pgi p r í v e l e » de ]a provincia de Bataan, depósitos 

toneladas de capacidad cada uno; cumpliendo con 
lo dispuesto para esta clase de concesiones, se anun
cia al público, para que, en el plazo de treinta dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Manila, puedan los propietarios 5 particu
lares que se crean perjudicados presentar sus recla
maciones, ya en esta üireccion general de Adminis
tración Civil , ya en la Secretaría del Gobierno Civil 
de Bataan, á cuya jurisdicción pertenece el sitio se
ñalado para dichos depósitos. 

Los planos y proyectos se hallarán de manifiesto 
al púb.ico durante los treinta dias, en la Sección de 
Fomento de la Dirección general de Administración 
Civil, donde pueden verse todos los dias laborables 
de 8 á 12 d© sus mañanas.—J. Gutiérrez de la Vega. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servido de la Plaza para el día 24 de Setiembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

¿o Ak^, ^ ci n ^ r - ^ HHllería. D. Manuel Be
llido.—Imaginaria, otro del num. yo, u . joaquin Sán
chez.—Hospital y provisiones, Artillería, S.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. Ar
tillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en la 
Luneta, Artillería.—Idem en el malecón, núm. 72. 

De órden áe 3. íá.-—El Teaieats Ooí-onel, Sargento 
Mayor, José GarcU Cogeces. 

M a m a 

en tanques de hierro de mi l quinientas 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm, A j . 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
En cuanto se reciba á bordo |3te aHisQ, deberán corre 

girse losplaEos, cartas y de pters correspmdientes. 
Francia (c^a. 7.) 

1.142. Roca en el paso \ TmíTlf, costa N . de 
la desembocadura del rio Loir; > . . N , núm. 184(1.106 
París 1891.) Según aviso (j^djír andante de la es
cuela francesa de frácticos,_-¿ una roca con solo 
2m,6 de agua en bajamar, JO metros al N w . de 
la cumbre de la Pierre Perg, en la costa N . de 
la desembocadura del Loire. 

Situación aproximada: 47° 1 33" N . y 3o 51 ' 24" E. 
Carta núm. 150 a d@ la :cicn I I . 

OCEANO GLACL- ARTICO. 
Mar Blao. 

1.143. Avalizamiento de loancos del canal Kem. 
(A. a. N . , núm. 184[1.107. ^ís 1891.) Se han ava
lizado los bancos Bolchoi Roak, Kemski Stamik 
y Taparuschai Stamik, todos los del canííl Kem ó 
Kyem (Aviso 77 de 1891), o cando una valiza ne
gra de escoba, sobre asta bea, en su parte N . , 
la del primero en 8 metros dondo, la del segundo 
en 13 y en 12 la del tercf 

Carta inglesa núm. 2.276 

MAR DEL RTE. 
Holam 

1.144. Nueva luz en Noahans en el Hollandsch 
Diep. (A. a. N . , núm. 18113. París 1891.) Se 
ha encendido á 500 metros extremo exterior del 
rompeolas w . de Noordschanna luz de gas, blanca 
y roja, elevada 6 metros s el nivel del mar y 

visible á 9 millas. Aparece roja cuando demora en
tre el S. 58° w . y el S. 47° w . y blanca desde los 
demás puntos del horizonte. 

E l faro está pintado de rojo y construido sobre pi
lotes negros. 

Situación aproximada: 51° 41* I4Í{ N . y 108 43, 
54" E . 

Cuaderno de faros núm. 84 A, pág . 26. 
1.145. Extir.cion de la luz de Scherm van Goeree 

(Canal de Goeree). (A. a. N . , núm. 1 8 5 [ i . l l 4 . Pa
rís 1891.) Esta luz se na debido apagar el 10 de 
Octubre de 1891. La valiza de pantalla que fstá próc-
sima á este faro, se conservará en su sitio hasta 
nueva órden. 

Cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 24. 

Alemania. 
1.146. Retirada de una boya valiza, cerca del 

fuerte Brinkamahof I (We&er). fA. a. N . , núm. 185[1.115, 
París 1891.) Sa ha retirado esta boya valiza que 
estaba fondeada en el canal E., río arriba del fuerte 
de Brinkamahof I y que señalaba el canal que con
duce al Langhitjen Sand (Aviso 989 de 1891). 

Carta núm. 782 de la sección I I . 

Costa danesa. 
1.147. Estación de prácticos de Nseuet en el Prses-

t o ñ o r d ( C o s t a E . d e Selandia). (A. a. N . , aúm. 1 8 5 i i . l l 2 . 
París 1891.) La nueva estación de prácticos de Nsebet, 
está situada tres cuartos de milla al NE. de la igle
sia de P.-sssto. Esta estación sustituye á la de RoneklinU 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Islas Jónica?. 

1.118. Restablecimiento de la luz de Tignoso (A 
a. N núm. 184il . l08. París 1891.) Esta luz, que 
se había apagado por averías en el mecanismo (Aviso 
t.m de 1891). se ha restablecido. 1 

Cuaderno de faros núm. 83, p á g . 162. 

OCEANO INDICO. 
Isla de Cellán (costa E ) 

1.1 í 9 . Nueva valiza en Muletiru, entrada al río 
Vattuvakal Aru . (A. a. N . , núm. 184[1.109. París 
1891.) Tiene forma cilindrica, con domo y 24 me
tros de altura, se ha colocado cerca de Muletivu 
(Mullativu); en la costa S. y & unos 75 metros de 
la entrada al río. 

Situación aproximada: 9o 17* 25" N . y 87° 00* 40" E. 
Carta núm. 572 de la sección I V . 

Golfo de Bengala. 
1.150 Cambio en la valiza de dia del faro flotante 

Piloi's Ridge, Sanheads. (A. a. N . , núm. 184rl 110 
París 1891.) Desde el 15 de Marzo de 1892, la'bolá 
que se iza en el tope de trinquete de este faro 
flotante, se sustituirá por una semi-esfera con su 
parte convexa hacia abajo, izada en el palo mayor. 

Cuaderno de faros núm. 86 A, pág . 56. 

AUSTRALIA. 
Costa S. 

1.151. Disminución de fondos en la restinga SW. 
del banco Will iams y desplazamiento de la boya nú
mero 6, en la entrada de Port Phillip^ (A. a. N . 
núm. 184Í1.111. París 1891.) Según aviso del G -
bierno de Victoria, el 10 de Julio de 1891, solo ha
bía 4m,9 de fondo en la restinga SW. del ba»co 
Will iams, donde había antes fondos de 8 metros. 
En su consecuencia, la boya núm. 6 que indicaba 
dicho extremo se ha corrido un cable al N. 70° W . 
y queda en 6,4 de íondo. 

http://CostaE.de


1222 24 de Setiembre de 1892. Gaceta de Manila.—Núm. 

Situación aproximada: 28* 15' 5" y 150° 55* 14" E. 
Carta núm. 524 de la sección V I . 
Madrid, 20 de Octubre de 1891.—El Jefe accidental. 

Luis G. Bayo. 

Núm. 200. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartis y derroteros correspon
dientes. 

MAR BALTICO. 
Alemania. 

1.152. Cambio en los sectores de visibilidad dé la 
luz de Arkona. (A. a. N . , núm. 1 8 6 i l . l l 7 . París 
1891.) Esta luz, fij* blanca y roja, es visible desde 
todo el horizonte. Aparece blanca cuando demora en
tre el N . 46° E. y el N . 66' W . y roja en las de-
más . Los buqueg que estén á la altura de Stubben-
kammer, franquearán los bajos fondos próximos á él, 
conservándose en el sector de luz blanca de Arkona. 

Cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 134. 

MAR MEDITERRANEO. 
1.153. Nueva lúa en cabo Armenisti, punta N W . 

de isla Mjconi (Mycono). (A. a. N . , núm. 186r l . l l8 . 
París 1891.) Ki dia 1.° de Octubre de 1891 hade-
bido encenderse en cabo Armenisti una luz blanca, 
con destellos de seis segundos cada treinta segundes. 
Está elevada 184 mefrjs sobre el nivel del mar y 
12 metros sobre el del suelo; es visible á 30 millas 
hacia el canal Mykoni, en un sector de 219°, com
prendido entre las demoras del faro, al S. 61» W v 
al N . 22» E . J 

Situación: 37' 29' 20" N . j 31 ' 31 ' 44" E. 
El aparato es dióptrico, de secunda cías». 
Cuaderno de faras núm. 83, pág . 172. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

1.154. Cambio en los caracteres de la luz de North 
Dumpling. Paso de isla Fisher. (A. a. N . , número 
186[1.119. París 1891.) E l 15 de Octubre de 1891 esta 
luz, que era fija reja, ha debido ser reemplazada por 
una fija blanca con sector rojo. Este sector, dirigido 
hacia el E., está limitado por las demoras del faro 
al S. 77° W. y al N . 22» E. (125'), cubre el bajo fondo 
Easfi Clump y la isla Fisher hasta punta Race. 

Cuaderno de faros núm. 85, pág. 130. 
1.155. Cambio en el carácter de la luz de New 

London; río Thames (Connecticul). (A. a. N . , nú-
Z T . í^áa^fe m í & 15 de Octubre de . 
1891, la luz fija blanca de la costa W . de la en
trada al puerto de New London, se ha reemplazado 
con una luz fija blanca con sector rojo. Este sector 
está limitado por las demoras del faro al N . y N . 
428 E. (42°) y se extiende desde Sarah Ledga á punta 
Goshen. 

Cuaderno de faros núm. 85, pág. 132. 
1.156. Disminueion del fondo al S. de Holbrooks 

Ledge, bahía Linckins (Massachusetts). (A. a. N . , nú
mero 186[1.121. París 1891.) El bajo fondo que está 
media milla al S. de Holbrooks Ledge, en 43' 50' 24" 
N . y 63* 23' 36" W . , tisne solo 2m, l de agua en 
lugar ds los 5 metro» señalados en el plano. 

Carta inglesa núm. 2.940. 

Australia (costa E.) 
1.157. Sapresion de la valiza del arrecife M. (Islas 

Claramont). (A. a. N . , núm. 186[1.122. Paiís 1891.) 
Participa el Gobierno de Qaeensland que esta valiza, 
situada en la parte W . del arrecife M, en 13° 48; 10" 
S. y 149° 59* 04" E., ha desaparecido y no será 
reemplazada. 

Carta inglesa núm. 2.764. 
1.158. Valiza en el extremo N . del ar.-ecife M, al 

S. de cabo Grenville. (A. a N . , núm. 186(1.123. 
Paría 1891.) E l mismo Gobierno participa la existen
cia de una valiza negra en el extremo del arrecife M, 
al S. de cabo Grenville, en la derrota interior. 

Situación aproximada;^ 12° 5' S. y 149° 29 E . 
Carta inglesa núm. 2.764. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Chile. 

1.159. Luz en proyecto en punta Curaumilla, al 
SW. de Valparaíso. (A. a. N . , núm. 186(1.124. Pa
rís 1891.) Se encenderá en breve una luz blanca con 
destellos cada minuto, en uca torre de ladrillo de 
forma poligonal, construida en La Gloria, al SW. de 
punta Caraumilla. La luz está elevada 100 metros so
lare el t i ve l del mar y 15 sobre el del suelo, y será 
visible á 28 millas. E l faro está pintado de blanco, la 
o-alería de negro y la linterna de verde. 
0 Situación: 33° 6' S. y 65* 32' 1 1 " W . 

Sa dará aviso posterior. 
Cuaderno de faros nüm. 85 B , pág . 30. 
Madrid, 21 de Octubre de 1891.—El Jefe accidental, 

Luis G. Bayo. 

Núm. 201. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Francia (costa N.) 
1.160. Avalizamúnto y alumbrado de la rada de 

Dunkerque. (A. a. N . , núm. 187(1.125. París 1891.) 
Las siguientes noticias completan las que se han dado 
en el Aviso núm. 1.037 de 1891. 

La boya roja y negra de Snow, de campana y 
espejo, ha sido reemplazada con una boya negra lu
minosa, numerada 1; tiene luz roja y una jaula ci
lindrica por mira. 

Laboyanúra. 3ocupaelsitioqnetenialaantiguaboyan.01 
L a b o y a n ú m . 5 id . id . id. id . id. núm, 3. 
La boya núm. 7 id . id. id . id . id . núm. 5. 
La boya núm. 9 id . id . id. id. id. núm. 7. 
La boya núm. 11, que antes no existía, reemplaza á 

la antigua boya núm. 9. 
La boya núm. 7 es luminosa, tiene una jaula ci

lindrica por mira, y luz fija roja. 
La boya núm. 11 tiene jaula cilindrica por mira 

y es luminosa con luz fija. 
La boya núm. 8, piátada de rojo, tiene luz blanca 

centelleante (fija según Aviso de la Dirección de Fa
ros de Francia, Aviso núm. 1.037 de 1891) y jaula 
cilindrica por mira. 

La boya núm. 14 tiene iguales caracteres que la 
boya núm. 8 (la luz de ésta es tija según el Aviso l.OSl). 

Las boyas núms . I , 3 y 5 llevan escrito Snow, v 
las 7, 9 y 11 Braeck Binck. 

Cuaderno de faros núm. 84, pág. 150, carta núm. 219 
de la sección I I . 

MANCHA. 
1.161. Avalizamieuto y alumbrado de Minquiera. 

(A. a. N . , núm. 187(1.126. París 1891.) Se ha ter
minado el alumbrado y valizamiento de los aproches 
W . y S. del placer de Minquiers, por medio de tres 
boyas luminosas y dos boyas de huso dispuestas en 
la forma indicada en el Av so 475 de 1891. 

La boya luminosa de las rompientes del S. tiene 
luz roja y está fondeada cerca del faro flotante, como 
1 milla al N W . del punto peligroso. Tiene una se
ñal sonora con camcana y bola. 

Situación: 48° 54* 7 4 N . y 3« 54' 9'-' E. 
Las o ras dos boyasluminosas tienen cada '-jadeellas 

una luz fija blanca, y está fondeadas á 5 millas de 
la precedente. Una está cerca de 1 milla al W. de 
las romnienies del NWP >« nn'iS'59' 16" NT v v 52< 

y la éífa i muía al SW. de la roca Four 
en 48' 53' 8" N . y 4o 2' 13" W. 

Hay además una boya de huso, en la medianía de 
los dos intéryalos que separan k las boyas de luz 
blanca de la boya de luz roj&. Las cinco boyas están 
pintadas de negro. 

El faro florante de Mnquers se seguirá encendiendo 
como antes, hasta nu.va órden, de la que se dará 
oportuno aviso. 

Cuaderno de faros mra. 84, pág. 112, carta nú
mero 558 de la seccio 11. 

1.162. Luz eléctric; y señal fónica en el faro de 
Barñeur-Gatteville. (A^á. N , núm. 127[1 147. París 
1891.) A principé , 892 van á emprender ios tra-
bsjos de instalacic11 dei/^imbrado eléctrico en dicho faro. 

La nueva l u z ' ^ á ^ t e l l o s de luz blanca, en gru
pea de cuadro, c^a loe. de ellos de medio segundo. 
En cada grupo0^ JU silos se reproducirán á intér-
valos de 2s,5, lcgi "upos estarán separados por 
un intérvalo d e ^ r o v 

La visibilidad3 z alcanzará 40 millas. 
La señal f ó n i c ^ c por)eará en la galería superior 

del faro. Se eoi!á- ?ir8evde una sirena de aire com
primido, que d a c'^oainuto sonidos de 3 segun
dos de duración. 

Mientras duren los-rabajos, la luz actual se sus-
lituiiá con una luz)rovisional de 4.* órden y del 
mismo carácter, es rár, quo dé cada 30 segundos 
destellos de luz blea. 

Mientras duran 1> obras, la luz eléctrica y la si
rena podran funcionsara ensayos, con intermitencia. 

Se dará aviso, cudo la instalación este concluida. 
Cuaderno de farcnwm. 84, pág . 121. 

ISL BRITANICAS. 
Injterra (costa S.) 

1.163. Señales • osivas para niebla en el faro 
de Eddystone. (A. }L, núm. 187^1.128. París 1891.; 
Como se anuncia d Aviso 373 de 1891, se han 
establecido estas sais desde !.• de Octubre de 1891. 

En tiempos cerra ó de niebla, produce una de-
tonaoun semejante la de un cañonazo. 

Las señales que hacían antes en este faro que
dan suprimidas, ylo se empltará la campana de 
nieblas cuando el afto evploaivono pueda funcionar. 

Cuaderno de faroúm. 84 B, pág. 6. 
Madrid, 21 dt (bre de 1891.—El Jefa acciden

tal, Luis G. Bayo. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACICN CENTRAL DE IMPUESTni 

R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza M 
gunda vez al Sr. D. Mariano Zíhera, Administ,-! 
que fué de Hacienda pública de !a Lagum, y g í j 
biese fallecí lo á sus herederos y causa habientes i J 
que en el término de nueve dias, contados ' J l 
la publicación de est ' anuncio en la Gaceta oiíl 
se presenten en este Centro por sí ó por m^^J 
apoderado legal, con objeto de r-coger y contd 
el pliego de cargos que r. sultán contra dicho 
ñor del expediente seguido á siete deudores ¿ 
Hacienda pública por concepto del Impuesto "̂1 
coholes; en la inteligeicia que de no hacerlo J 
les parará el perjuicio que en derecho haya ln»*. 

Manila, 19 de Setiembre de 189^,—El AdminJ 
dor Central, J. Montero y Vidal. 

P . 1 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
A D M I N I S T R A T I V O DE F I L I P I N A S . 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Lej
ío Cont-ncioto de 23 de Nov embre de 1888, se i i l 
saber que en 10 de Agosto último, los Sres. 0.1 
ssen y C.a del Comercio de esta plaza, han Í M 
•puesto recurso contencioso administrativo contra 
decreto ce 'a Intendencia general de Hacienda da 
cha 9 de Mayo próximo pasado, por el que se] 
ses'.ima el reaforo solicitado por Jos mismos, p¡j 
partida 300 del arancel, 200 sombreros de pi 
armar. 

Manila, •>[ deSeptiembre de 1892.Carlos Cavestají 
^̂ ^̂ ^ 1 *• 

Q 

A los efectos del art. 33 del R. D. Leydelodl! 
tencioso de 23 de Nuviembre de 1888, se hac? 1 1 
ber que en 12 de Agesto último, los Sres. C. HJ I 
een y C.a del Comercio de esta plaz;i, han i j l 
puesto recurso contencioso administrativo coatrall 
decreto de U Intendencia general de Hacienda(31 
cha 7 de Mayo próximo pasado, por el que se| i 
dena al pago d-í cierta cantidad á dichos S r e i l l 
calidad de multa, por haber declarado aforablesl I 
la partida 300 del acrance', 576 sombrtros de pajil B 
armar.. 

Manila, 22de Septiembre ie 1892.—Carlos Cavestil 

^ ¿ í . los afectos del art. 36 del Real Decre'o j 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre dé mm 
hace saber que en 11 de Agosto ú'timo, el I 
curador judicial D. Eugenio Puron, en nombrt-
representacion de D. Santiago Domínguez, ha iatt» 
puesto recurso contencioso adminipl ativo contra• 
decreto de la Intendencia general de Hacienda íi 
fecha 5 de Agosto próximo pasado, por el quai 
desestima la [pretensión hecha por el referido S 
Domínguez, para que se le abono !a parte corral 
pendiere como denunciador y aprehensor de la rDiili 
impuesta al chino Martin Lumas, por conírabanáj 
de monedas del cuño mexicano. 

Mani'a, 22 de Septiembre de 1892.—Cárlos Caves 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto L?m 
lo Contencioso de 23 de Noviembre do 1888, 
saber que en 4 d« Agosto último, los Sres. C l 
issen y C.a del Comercio de esta p'rza, han ^ 
puesto recurso contencioso administrativo contra1 
decreto de la Intendencia general de Hacienda 1 
fecha 29 de Abril próximo pasado, por el «I11̂  
confirma e l aforo practicado por la AdüiinxtraJ I 
Central de Aduanas de una partida de aceite'"J 
ficante que resultó ser de reciño ó castor, | 
por la partida 59 del arancel vigente, y no A 
que señalan los mismos. 

Manila, 22 de Septiembre de 1892.—Cárlos CavesttfJ 

ul 

^ 1 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DS MANILA-
Necesitando adquirir este Establecimiento, ôClD(L| 

lado, baca'ao, tapa de vaca, pescado seco, o^J 
zos, café en grano, sal, azúcar corriente ^ . Q L 
arroz blanco de 1.a, mongos, aceite de olivo, v111 vt 
del pais, guisado de Europa, at. isado P^ná | 
bicbuelas, y vino tinto, se admitirán en dicha i 
pencia, sita en la calle de Carballo niim. A ^ 
las nueve de la mañana del dia 4 de Octubi'3^ 
simo venidero, muestras de dichos artículos q11® . 
nan las condiciones de bondad necesarias, acomp 
dose nota de los precios. . ei 

La entrega de dichos artículos se verificara . 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta ̂  
pesados y medidos á satisfacción de la ^ £¡5ji 
cion militar, y su pago se realizará por 1* 
la Factoría dentro de los créditos disponi"1.̂  *j0 

Manila, 21 de Setiembre de 1892.—El Co®15 
guerra Interventor, Agustín Micó. 
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^ C I A M I L I T A R DE F I L I P I N A S . Servicio de Utensilios. Mes de Febrwo de 1892. 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factor ías del Distrito durante el mes expresado. 

:-a:-, 

" i 

localidad 

han •ef1,, 

- • : 

lo j 
de 

de i 
joló • • -

Zamb.a . 

p. Prin. ' 

Administrador 
del servicio. 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR. 

D. Patricio To-
gores. 

D. Manuel S. 
Torrejon . . 

D, José Poma-
reda. . 

D. M a r i a n o 
Laina. 

Fermin Villava. 

Sres. Gutiérrez Herm.s 

Juan Tempreso. . . 

D. Fran.0 Spaldin. . 

Chino Sanz Cu Sanz. 

Precio medio . . 
Id . del mes anterior 

Diferencia en favor, 
en contra 

ACEITE DE COCO. 

Cantidad 
comprada. 

Precio 

del 
Litio 

L.os 

1 0 . f 

Gantas. P.s G.s 

12 

» 

» 

de la 
Ganta. 

P.s G s 

Velas de esperma. 

Cantidad 
comprada. 

Kg-.s 

200 

» 

» 

» 

Arr.a 

Precio. 

del 
Kilóí?. 

Ps Gs. 

» 

50 

» 

de la 
Arroba. 

Ps. Gs. 

L e ñ a . 

Cantidad 
comprada. 

qq. 

» 

300 

250 

Ar.a P.os 

44íI0í200 

Pa.s 

P r e c i o . 

del 
Quintal. 

Ps. Cs. 

de la 
Arroba. 

Ps. 

» 

50 

40 

25 

Gs. 

del 
Pico. 

Ps. Cs. 

del ' \ , 
de Palos. 

Ps. Gs. 

» | » 
12 
12 » 

50 
50 

44 
46 

02 
» 

y f ^ T precio de las 100 escobas adquiridas, para las atenciones del servicio, en la Factoría de Zamboanga, que no se figuran en este resumen, és el de 2 cén 
¡"peso una, compradas á D, Francisco Spalding. 

Manila, 16 de Setiembre de 1892 —Manuel Valdivielso. 
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N^NC1A GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Negociado 4.* 

P0r el Ayudante de Marina del Distrito 
C p0r COIiducto de la Capitanía general del 
i"10 de Cádiz, la captura de Juan Hoyos 
eial ? de aíIuella viLía' ^'J0 de Juan fe Isa' 

% veinte años, soltero, de cuerpo re-
a2ules, pelo y cejas rubios, frente, nariz 

ida 

y boca regular, barba creñente y color moreaor el 
cual es inscrito del actual reemplazo d j marinería 
y que por no haberse pr^.seutado para pasar al ser 
vicio de" ia Armada le sigue sumaria; de orden 
de S. E. I . el Ooinaudante general de este Apos
tadero y Escuadra se pub ica en la Gaceta de Ma
nila para noticia y presentación del interesado en la 
Comandancia de Marina de esta provincia, en el con
cepto de que sí no lo verificase y fuese] habido, se 
le seguirán los perjuicios consiguientes, para lo que 

. dicha Superior Autoridad dirije un ruego á las auto
ridades de provincia y locales se sirvan disponer lo 
oportuno para la busca y captura del mismo. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—Eugenio Manella. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila en, sesión ordinaria celebrada 
el dia primero de Febrero próximo pasado, y en 
virtud también de lo sanción ido por el Excmo. Sr. 
Gobernador General de estas Islas, en acuerdo de 
veintidós de Agosto siguiente, se ¡ja señalado el dia 
veinticinco del nns de Octubre próñmo, á las nueve 
y media de su mañana, para la aejudicacion en pú
blica subasta, ante la referida Juita de Obras del 
Puerlo (constituida para este caso en la forma que 
previene el artículo 47.° de su Regamento orgánico) 
de la obra de construcción de nu-vos apoyos para 
la reconstrucción del puente de I nondo, cu/o im
porte según presupuesto aprobado ^or el Excmo. Sr. 
Gobernador General en la fecha ann» citac.a, asciende 
á veintitrés mi l nuevecientos cincu' Câ  y cuatro pesos 
debiendo ejecutarse las obras por e! kdjudi;catarlo, con 
extricta sujeción al proyecto que ara conocimiento 
del público, se halla de manifiest en -la Secretaría 
de la Junta, sita en la playa de nta Lucía (paseo 
de María Cristina) todos los dias : feriados, de diez 
á doce de la mañana, y de eincen 'eiys de la tarde. 

La subasta se celebrará con aKiío á la Instruc
ción vigente de 18 de Abri l de (publicada en 
la Oacda de Manila del treinta deJunio del mismo 
año), y tendrá lugar en el despach- del Excmo. Sr. 
Gobernador Civil de Manila, Presídate de la Junta 
de Obras del Puerto, estabiecido en as nuevas Casas 
Consistoriales de la Ciudad ^ (Plaza le Palacio). Las 
proposiciones se ajusta án ai modei que se inserta 
á continuación, y se presentarán e pliego cerrado 
extendidas en papel del sello décima del Estado, ad
mitiéndose solamenie durante la priera media hora 
del acto, ó sea hasta las diez en unto de la ma
ñana. A la vez que el pliego cerrao que contenga 
la proposición; pero por ¡separado deste, deberá pre
sentarse y entregarse también abiea la carta de 
pago que acredite que el licitadoiha consignado 
como garant ía provisional para opt á la subasta, 
en la Caja de Depós t s de la Tesería general de 
Hacienda pública, la cantidad de cuaocientos ochenta 
pesos fuertes.—Serán nulas las pposiciones que 
falten á cualquiera de los requisito que van inclui
dos y aquellas cuyo importe exced del tipo presu
puesto.—En el caso de tenerse qu proceder á una 
licitación verbal por empate, la m ma puja admi
sible será de cinco pesos. 

Manila, 13 de Setiembre de 1892.-El Presidente de 
la Junta, E l Marqués de Palmerol 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr . Presidente y Vocales de la Junta de Obrvs 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de con cédula 

personal de clase núm expedida por la 
Administración d e Hacienda pública de 
en de de 189 , enterada deí 
anuncio publicado por la Presidencia do la Junta da 
Obras del Puerto de Manila en el número de la Qti-
ceta de esta Capital, correspondiente al dia del 
mes de último (ó de la fecha), enterad^ 
también de la instrucción de subasta aprobada por 
Real órden núm. 418 de 18 de Abri l de 1872 enterado 
igualmente de los requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la obra de cons
trucción de los apoyos para la reconstrucción del 
puente de Binondo y enterado, por último, de todas 
l ú a obligacioaes que seáalau los pliegos efe C O ü d í b i ó -
nes que han de regir en el servicio, se compromete 
á tomar éste por su cuenta, por la cantidad de (aquí 
el importe en letra y número.) 

Mamila, de de 189 
(Firma y rúbrica del proponente). 

INSPECCION GENERAL DE MOMTES. 
OENUNGIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O » . 

Provincia de Zambales. Pueblo Balincaguin. 

Don Baldomero Villanueva solicita la adquisición 
de terreno en el sitr« «Cabulalauan,» cuyos limites son: 
al Norte, Este y Oeste, monte; y al Sur, sio; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de seis balitas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú • 
blico para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Insprctor ge-
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Rosales. 

Don Cuádrate Casanova solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Balincanayan,» cuyes límites son: 
al Norte, estero Baquitbaquit y terrenos de Francisco 
Simañ; Bonifacio Vino y Tranquilino Labansa; ai Este 
los de Braulio Villanueva y Pablo Demando; al Sui% 
caserías de los vecinos del expresado Sitio; y al Otíste, 
el de Tranquilino Labansa; comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de ciuco quiño
nes, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a< 
oúblico para los efectos que en el mismo se exprcanl 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.--E1 Inspector ge
neral, S. Cerón. 0 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Gapan-

Don Dalmacio Francisco solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Roque á Pajo, * cuyos lí
mites son: al Norte y Oeste, terreaos de María Síojo; 
y al Este y Sur, el de Apolonia Siojo; comprendiendJ 
entre dichos límites una superficie aproximada de och > 
cavanes de semilla, según expresa el interesado en 
su instancia. 
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Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Em.'ro de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 189'2.—Ellnspec.cr gene
ral , S. Cerón. 

Proviacia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Marcelino Barrameda solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Juan,* cuyos límites son: 
al Norte, mar y montas del Estado; al Este, mar; 
al Sur, terreno de Antonio García; y al Oeste, 1 os-
que del Estado; ignorándose la extensión aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para xenfas de 26 d-̂  Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Impeetor ge
neral. Cerón. 

Don Ancelmo Butardo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Malbog» hoy «S. Antonio,»? cuyos 
límites eon: al Norte, terrenos de Mariano Butardo; 
al Este, Sur, y Oeste, montes del Estado; ignorán
dose la extensión aproximada por no consignar el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de t.892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Teodorico Reformado solicita la adquisición 
de terrero en el barrio *S. Luis,» cuyos límites 
son: al Norte, y Este, manglar; al Sur, terrenos 
de Balbina Iglesia; y al Oeste, riachuelo Sisi y mon
tes del Estado; ignorándose la extecsion aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el misreo se 
expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.--El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Anacleto Ildefonso solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Quinatacutan,» hoy «San José,» 
cuyos limites son: al Norte, bosque del Estado y 
monte Linapat; al Este, t í r reno de Juan Tupas; al 
Sur, el de Severo í oma lo ; y al Oeste, rio Quina-
taeutan; igno? Endose la extensión aproximada, por no 
consignar, el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ee anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Angel Talavera solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Roque,» cuyos límites son: al 
Norte y Oeste, montes del Estado y terreno de Do
mingo Abrigo; al Sur, mar; y al Oeste, manglar 
y terreno de Domingo Abrigo; ignorándose "a exten
sión aproximada, por no consignar el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Abdon Cana solicita la adquisición de terreno 
en el barrio «Danlagan,» cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Juana Recha; al Este, Sur y Oeste, montes 
del Estado; ignorándose la extensión aproximada por 
no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pu
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge 
neral, S. Cerón. 

Don Eleno Tupas solicita la aquisicion de terrero 
en el barrio «Quinatacutan» hoy «S. José,» cuyos lí
mites son: al Norte, Este y Sur, montes del Estado; 
y al Oeste, riachuelo Tugbon y montes del Estado; 
ignorándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su in&taccia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, t e 
anuncia al público para los efectos que en el misa o 
se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Catalino Romulo solicita la adquisición de dos 
partidas del terreno que radica en el sitio «Quinata
cutan» hoy «S Jcsé,» cuyos límites sen: La 1.a al 
iNoite, terreno de Juan Tupas; al Este, y Sur, montes 

24 de Setiembre de 1892. 

del Estado; y ^1 Oeste, rio Quinatacutan; y la 2 a son: 
al Norte, terreno de Florencia Romulo; al Este y 
Sur, rio Quinatacutan; y al Oeste, terreno de Angel 
Talavera; ignorándose la extensión aproximada, por no 
consignar el interesado en su insthncia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón 

Don Críspulo Abrigo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Malbug» hoy «San Antonio,» cuyos 
límites son: al Norte, Sur y Oeste, montes del Estado; 
y al Oeste, terreno del solicitante; ignorándose la ex
tensión aproximada por no consignar el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para les efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 
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El Comisario de-Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros deja Plaza de Manila. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el derribo 
y trasporte al ¡tio que se designe dentro del local 
de los muros y bóvedas del antiguo Cuartel del Rey 
é Iglesia de la Coaipañía, según lo dispuesto en 
la Real orden c 14 de Mayo del año corriente, se 
convoca por el Tésente á una 2.a pública y formal 
licitación con aeglo al Reglamento de contratación 
para los servicit del ramo de Guerra de 18 de Junio 
de 1881 y derm prescripciones marcadas en el Re
glamento de O^s de 14 de Junio de 1873, bajo 
los planos, coriciones facultativas, económico-facul
tativas y legalesíonsignadas en los pliegos, que están 
de manifie-to, i como también los de precios lí
mites, en la (misaría de Guerra Interventora del 
Material de Icenieros, sita calle de Santa Po-
tenciana núm. 1 (Parque de Ingenieros) todos los 
diss no feriadosde 10 á 12 de la mañana. 

La subasta secelebrará en el espresado Estable
cimiento el dia. de Octubre próximo á las diez de 
la mañana, reiiéndose la Junta de Subasta media 
hora antes paradmitir los pliegos que se presenten. 

tí 

Gaceta de Manila. —Núi 

Los licitadores acompañarán á sus pron0. 
cédu a de vecindad ó patente personn) ^ 

Las proposiciones se hallarán esteadi^, 
del sel o lO.* sin raspaduras ni enmiendas 
al modelo que se estampa al pié de este' ^ 
acompañadas de las cartas de pago 
haber hecho los depósitos prévios de qu 
condición 5.a del pliego de coudiciones V -

Manila, 22 de Septiembre de 1892.—G^l 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino dñ calle de „ 

enterado del anuncio, p ieges de condicionJ 
Uvas, económico-facultativas y legales y (ie 
límites para contratar el derribo y traspon̂  
que se designe dentro del solar de los Q ^ J 
vedas de antiguo Cuartel del Rey é Ig-ies¡ 
Compañía, se compromete á tomar á su cifL 
servicio al precio de tantos centavos dd r; 
letra) el métro cúbico. 

Y para que sea válida esta proposición 
paña el talón de depósito correspondiente, ¡J 
en ta condición 5.a del pliego de condicion(¡ 

Fecha y firfll; 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE RE,: 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Noviembre próximo venidero 
en punto de su mañana, se subastará anleij 
de Reales Almonedas de esta Capital, que 
tuirá en el Salón de actos públicos del i 
mado antig-ua Aduana, la venta de los lejK 
edificios de Ja propiedad del Estado destinad 
mácenos de depósito en el pueblo de Slo. 
de la provincia de la Union, bajo el tipo en 
sion ascendente de pfs. 558*83 cónts. y o 
y estricta sujeción al pliego de condiciones fS. 
en la Gaceta de esta Capital nóm. 57, corresí m 
al dia 26 de Agosto de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata,» 
por la que marque el relój que existe en ei 
de actos públicos. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraliau 
García. 

coni 
| I 
áiciof 

Edictos. tspoiJ 
mved 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Félix Garclaj 
Juez de primera inslauela der distrito de Quiapo, B9f 
reglamentaria, en la providencia de fecha doce del 
taja en los autos seguidos por el procurador D. Vicenli 
en representación de D. Man el Genato, apoderado! 
posos D. Felipe Roxas y ü.a Raymunda Ghuidian, coi 
iamin Beranardez, sobre desahucio, se hace saber porf 
la presente cédu'a á dicho D. B^njimin, para que de 
días, nombre perito avaluador por su parte de ios biei 
gados al mismo apercibido en caso contrario de tenerlit 
forme con el nombrado por la parte demandante reaj 
el Juzgado el nombramiento de uu tercero caso de di 

Y en cumulimiento de lo mandado en proTidencüi 
actaa1, pongo la presente, para los efectos cunsig 
derecho. 

Quiapo 21 de Setiembre de 1892—El actuario Eaiiu j ^ j l 
de Mendoza. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera in 
Tondo. 
Por el oresente cito, llamo y emplazo al procesal 

Diosdado Francisco (a) Dado Moro, de estatun reg 
moreno, nariz regular, ojos pardos, cara algo redona 
pausada, de 17 años de edad, para qu* en el térn_ 
dias, contados desdfl el siguiente al de la pubiicacM 
senté edicto en la <Gaceta ofleial». de esta Capital, j* 
en este Juzgado sito en la calle Salinas núm. " 
arrabal, \ responder los caraos que contra el mi81* 
en la causa núm. 8144 que se le s'gue por iesioiiei, 
así lo hici- ra se le oirá y admiQisirarü justicia y •? 
trario, se le declarará r^brlde y contumaz á los '*! 
judiciales, p^rjujole ademas los perjuicios á queet,< 
hubiere lugar. . J 

Dado en el Juzgado de Toado á 21 de Setiembrê  
Ricardo Ricafort. 

Don Pablo Antonio Martínez. Escribano de actuación6 
gado de primera instaocia del Distrito de Tondo de es» 
En virtud de providencia dictada con esta f^,']] 

D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez en Pr0Pie ^Ld 
en la causa núm 3142 que iastruye contra la. Pv | 
berta Tangal, srt cita y llama á Isidora Oraa, h'Jx -oiil1 
procesada, para que dentro d 1 término de 9 (lias, » 
el siguiente al de la publicación de este anun ' J 
ceta ofleial», de esta Capital, comparezca a n í l f i 

sito en la calle Salinas núm. 17 de este arrab3rcibi(l'j 
prestar declaración en la espresada causa, .aP9L)lii|l 
no h 'Cerlo así, SÍ le parará el perjuicio que en d̂ rec ^ 

Dado en la BacribanU de mi cargo á 22 de 
1892.—P, Antonio M ;rlinez. 

Por providencia dictada en esta fecha por e'.^r¿/| 
Ricafort y Sánchez, J«ez de primera i n s ^ ^ i i quii 
del distrito d» Tondo, en la causa núm. . ^ j , , ^ 
por hurto se cita, llama y emplaza á Macaría * ^ 
Dionicio y Alfonso Moyo, para que den ro ^ aCioí 
dias, contados desde el siguiente a.1 de la PuD 'uesf-
sente edicto en la «Gaceta oficial,> comparezcan 1̂ 
alto en la cali» Salinas núm. 17, para de, gg líM 
cionada causa, y apercibidos que de no hacerlo, , 
los perjuicios que «u derecho haya lugar. ai 

Dado en Juzgado de Tondo y Escribanía ae 
de Setiembre 189¿.—P. Antonio Martínez. 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.—MAGALL.̂ '1̂  
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